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Este número de La Jornada 
Ecológica se publica en un 

momento crucial para nues-
tro país: la administración fe-
deral que está por terminar 
labores, así como los inte-
grantes del Poder Legislativo 
que terminaron sus tareas en 
agosto pasado no crearon la 
estructura institucional para 
hacer realidad la nueva ga-
rantía constitucional (2012) 
al derecho humano al agua y 
para el sostenimiento de los 
ecosistemas. No se logró pro-
mulgar una nueva Ley Gene-
ral de Aguas por la intransi-
gencia política de ignorar el 
derecho de la ciudadanía a 
tener un papel central en tan 
importante tarea.

Por eso, ahora le ofrecemos 
un repaso histórico del cami-
no recorrido por las organi-
zaciones sociales y los espe-
cialistas en el tema, a fin de 
lograr un amplio consenso a 
nivel nacional. Son numerosas 
las reuniones efectuadas para 
dilucidar los mecanismos que 
permitan establecer una nue-
va estructura institucional so-
bre el agua y definir los nue-
vos procesos políticos para su 
operación.

Los artículos que integran 
este suplemento repasan los 
elementos necesarios para la 
transformación de la ciudada-
nía de un usuario pasivo de 
este recurso vital a un gestor 
informado. Y de esa manera, 
asegurar su buena distribu-
ción entre los distintos de-
mandantes del vital líquido. 
Y también para beneficiar al 
medio ambiente y los recur-
sos naturales del país.

Además de dar cuenta de la 
incorporación de la sociedad 
en las tareas que se requieren 
para hacer efectiva una nueva 
estrategia en torno al agua, se 
ofrecen en este suplemento 

análisis de los errores come-
tidos por el modelo histórico 
de la gestión de dicho recurso. 

Al respecto, cabe señalar 
que el gobierno federal ha 
ocasionado una profunda 
crisis hídrica que amenaza 
la seguridad nacional, las vi-
das de nuestras poblaciones 
y la integridad de los ecosis-
temas del país. En nombre de 
la grandeza y eficiencia de 
una ingeniería mal entendi-
da, a costa del empobreci-
miento de los gobiernos lo-
cales y estatales, y gracias a 

Presentación

la corrupción que reina en las 
grandes obras públicas, se ha 
insistido en construir magnos 
proyectos de infraestructura 
para vencer las lógicas de la 
naturaleza.

Quienes participan de la Ini-
ciativa Ciudadana para la Ley 
General de Aguas han ofreci-
do en otros ámbitos materia-
les adicionales que describen 
las batallas libradas los últi-
mos años para defender los 
recursos hídricos y confron-
tar los abusos del capital, in-
teresado en ponerlos bajo su 

control a fin de acrecentar sus 
ganancias.

Deseamos agradecer a to-
dos los que con sus textos 
han hecho posible este nú-
mero de La Jornada Ecológi-
ca. Y muy destacadamente al 
doctor David Barkin y a la ac-
tivista Cecilia Navarro por sus 
apoyos para reunir los textos 
que el lector ahora tiene po-
sibilidad de analizar. Y que le 
permiten estar mejor informa-
do sobre un asunto de impor-
tancia vital para México: el de-
recho al agua. 
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Durante más de un cuarto 
de siglo, un gran núme-

ro de mexicanos hemos su-
frido un continuo deterioro 
en la calidad de los servicios 
de agua para el uso humano. 
Esta degradación no ha sido 
casual ni lenta: con la reforma 
del Artículo 115 Constitucio-
nal (1983), dando la responsa-
bilidad de la gestión del agua 
a los municipios, se suponía 
que la administración públi-
ca impulsaría un proceso de 
mejoramiento de la infraes-
tructura y formación de cua-
dros para construir capacida-
des que aseguraran servicios 

locales dignos y de calidad. 
Quizás fuera un “sueño gua-
jiro”, considerando el antece-
dente, de tres décadas antes, 
cuando se discutió el tema 
del agua potable en una re-
unión de gabinete presiden-
cial. En ella se presentó una 
propuesta de declarar un 
“Año nacional para el agua 
potable” iniciando una cam-
paña para ofrecer agua po-
table a toda la población. 
La discusión fue intempesti-
vamente cortada por la con-
trapropuesta de los intereses 
modernizantes presentes en 
la sala, que ofrecieron encar-

garse del problema sin lesio-
nar al erario, asignando la ta-
rea de introducir el preciado 
líquido a las empresas refres-
queras, a cambio de asegurar-
les su labor de distribuir los 
productos edulcorados a lo 
largo y ancho del país (repor-
tado en David Barkin, Un de-
sarrollo distorsionado, México, 
Siglo XXI, 1991).

Sin embargo, con la crea-
ción de la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua) en 1989 
y la promulgación de la Ley 
de Aguas Nacionales (LAN) 
en 1992, se inició un proceso 
de centralización del control 

(y manejo) del agua en Méxi-
co que se ha acrecentado des-
de entonces.

Por supuesto, el discur-
so oficial proclamaba a dies-
tra y siniestra que las labores 
de capacitación eran diseña-
das para propiciar la devolu-
ción de responsabilidades a 
los niveles de gobierno más 
cercanos a la población, pero 
la idiosincrasia de las estruc-
turas institucionales (y de la 
burocracia) tuvieron el efecto 
inverso, concentrando poder 
político, técnico y financiero 
en manos de una burocracia 
cada vez más tecnocrática y 

David Barkin
Departamento de Producción Económica 

Universidad Autónoma Metropolitana, 
Unidad Xochimilco

Correo-e: dpbarkin@gmail.com

a iniciativa ciudadana para  
la Ley General de Aguas: 

punta de lanza para la 
cuarta transformación

L
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apegada a las exigencias de 
los grandes usuarios del agua.

La adopción del Derecho 
Humano al Agua por la Asam-
blea General de las Naciones 
Unidas en 2010 tuvo un im-
pacto importante en México. 
A pesar de que muchos consi-
deraban innecesario promul-
gar esta declaración, por estar 
incluida en el corpus de la De-
claración de Derechos Huma-
nos de 1948, era evidente que 
la falta de acceso al agua pota-
ble en importantes partes del 
mundo ameritaba el dar este 
paso adicional. La situación 
no era muy diferente en Mé-
xico, donde el desigual acceso 
al líquido estaba provocando 
grandes problemas y agudi-
zaba el ya sustancial proble-
ma de la desigualdad y discri-
minación con base en clases, 
razas y etnias. Al ratificar la 
Declaración de las Naciones 
Unidas se integró en la Cons-
titución nacional, modifican-
do el Artículo 4º en 2012; un 
transitorio consiguió la sus-
titución de la LAN con una 
nueva Ley General de Aguas 
(LGA) en un plazo no mayor 
de doce meses, acto que to-
davía no se cumple, casi sie-
te años más tarde.

Esta falta de cumplimiento 
no ha sido un olvido o descui-
do gubernamental. Más bien, 
es resultado de la deliberada 
falta de respeto del régimen 
actual hacia la ciudadanía. Du-

rante estos años la Conagua 
preparó una versión propia 
de la LGA que reflejaba sus 
visiones y prioridades para 
la gestión del agua. Propuso 
una mayor centralización de 
la gestión política, con estruc-
turas dispersadas que respon-
derían a mandatos federales y 
con organismos locales que se 
irían concesionando a la ini-
ciativa privada.

E l  p roye c to,  co n o ci d o 
como “ley Korenfeld” –por el 
director general de la Cona-
gua en esa época-, no pros-
peró en parte por su torpe-
za y corrupción, pero en gran 
medida por la creciente opo-
sición organizada de una red 
de organizaciones de la socie-
dad civil. Un segundo proyec-
to, que se conocería como la 
“ley Pichardo”, fue presentado 
al Congreso de la Unión unos 
años después y sufrió la mis-
ma suerte, gracias a una opo-
sición todavía más decidida 
y fortalecida de la Coordina-
dora Nacional Agua Para To-
d@s, Agua para la Vida, que 
está presentando la Iniciativa 
Ciudadana de Ley General de 
Aguas (ICLGA), tema de este 
número monográfico de La 
Jornada Ecológica.

En este número especial es-
tamos ofreciendo una visión 
de la labor de esta red, su 
planteamiento, sus activida-
des, y su análisis de la coyun-
tura actual en la cual estamos 

organizados para promover 
la promulgación de la Inicia-
tiva Ciudadana, descrita en 
la aportación de Pedro Moc-
tezuma. En el camino, el se-
nador Martí Bartres ha abier-
to una amplia brecha para la 
discusión en el recién instala-
do Congreso con su iniciativa 
de reforma de la ley existen-
te. Otros escritos describen 
la muy loable labor de los sis-
temas comunitarios que han 
perdurado y surgido como al-
ternativas a los sistemas muni-
cipales que mayormente son 
incapaces de atender las ne-
cesidades de las áreas subur-
banas y rurales.

Las demás contribuciones 
ofrecen un recorrido de las en-
trañas de la propuesta; la his-
toria de los efectos de algunas 
privatizaciones así como las 
luchas contra nuevas conce-
siones; algunas experiencias 
que han llevado los pueblos 
indígenas en nuestro país, y 
las vicisitudes de las interac-
ciones de los miembros de la 
red con varias instancias del 
Estado mexicano.

En este momento, conside-
ramos particularmente impor-
tante reflexionar sobre el sig-
nificado de esta ICLGA para la 
sociedad mexicana en general 
y la nueva administración pre-
sidencial en particular. Nues-
tro recorrido para organizar-
nos y para oponernos a las 
iniciativas oficialistas no hu-

biera sido suficiente o respon-
sable si no fuera acompaña-
do de una propuesta para un 
profunda y amplia reorganiza-
ción de la gestión del agua en 
México para atender a las ne-
cesidades de la sociedad y de 
los diversos ecosistemas que 
tanto han sufrido del enfoque 
economicista e ingenieril que 
prevalece hoy en día.

Esta labor constructivista 
se plasma en la propuesta de 
implantar una Contraloría Ciu-
dadana del Agua con amplias 
facultades para intervenir en 
la evaluación de las propues-
tas para reorganizar el siste-
ma actual y de las actividades 
de las muchas instancias que 
intervienen para operaciona-
lizar el nuevo sistema nacio-
nal de gestión del agua basa-
da en la amplia participación 
y la corresponsabilidad de los 
funcionarios y los ciudadanos 
para su buen desempeño.

Esta nueva visión para la 
administración del sector hi-
dráulico que permea la ICL-
GA refleja la necesidad de una 
profunda transformación de 
la relación de las muchas co-
munidades de nuestro país 
con sus ricos y diversos ecosis-
temas. Ya es tiempo de reco-
nocer la necesidad de exten-
der y fortalecer la economía 
social y solidaria (ESS) que ha 
servido de sustento para mi-
llones de mexicanos que han 
sido excluidos o desplazados 
de la economía nacional, inte-
grada en un mercado global 
que ha dejado de atender las 
necesidades de las mayorías 
y del planeta. Esta ESS ofre-
ce un modelo para la cuarta 
transformación que se prome-
te como la piedra angular de 
la nueva administración. Una 
LGA ciudadana podría ser la 
cimentación para el nuevo 
edificio.
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El 1 de julio, el pueblo mexi-
cano despertó dispuesto a 

entrar de lleno en el siglo xxi, 
lo que incluye que aprendere-
mos a vivir en armonía con la 
naturaleza y sus límites. Uno 
de los principales indicado-
res inmediatos del ritmo de 
avance nacional será cómo 
abrimos las puertas a la parti-
cipación ciudadana para con-
tribuir a la solución de las cri-
sis del agua.

Lograrlo exige superar los 
atavismos de un modelo falli-
do. Hace ya casi 30 años, tan 
pronto estrenó su administra-
ción Carlos Salinas de Gorta-
ri, implantó una autoridad del 
agua a la medida de las nece-
sidades norteamericanas: con 
la tarea de elaborar una Ley 
de Aguas Nacionales (LAN) y 
establecer un sistema único 
de concesiones; la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua) 
cumplió f ielmente algunas 
precondiciones para la firma 
del Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte (TL-
CAN). Anclada en dicha ley, la 
Conagua opera como auto-
ridad única, sin vigilancia ni 
contrapesos, para facilitar la 
dotación de aguas nacionales 
a grandes corporativos o usar-
las como botín político. Opera 
bajo un modelo de agua para 
el lucro.

Siguió lloviendo sobre mo-
jado y la reforma a la LAN en 
2004 admitió concesionar me-
gaobras hidráulicas a intere-
ses privados, sin licitación ni 
límites presupuestales, ga-
rantizando la recuperación 
de “utilidades futuras”. Bajo 
la LAN han hecho crisis ocho 
grandes problemas: distribu-
ción inequitativa; daño a los 
ecosistemas; pérdida de sobe-
ranía alimentaria; contamina-
ción; vulnerabilidad a sequías 
e inundaciones; privatización; 

corrupción e impunidad, y 
apogeo de megaproyectos, 
negando el derecho humano 
al agua a la ciudadanía y a co-
munidades enteras.

La inequidad del agua se ha 
disparado. De acuerdo con da-
tos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, 44 mi-
llones de mexicanos no tienen 
acceso diario al agua y 8.5 mi-
llones no tienen conexión al-
guna, pues los servicios de 
agua potable han priorizado 
el abasto a zonas industriales 
y áreas de extracción, dejan-
do a las comunidades sin el 
acceso o con “tandeos” (do-
tación pocas horas a la sema-
na). No es un problema de es-
casez, sino de una gestión que 
favorece a los grandes nego-
cios. El discurso oficial plan-
tea: para superar la escasez 
hay que privatizar.

Nuestro país tiene impor-
tantes cuerpos de agua super-
ficiales y subterráneos que han 

sufrido agudo deterioro de-
bido a megaproyectos, como 
trasvases y acueductos, gran-
des presas y pozos ultrapro-
fundos. Las obras al servicio 
de grandes intereses tienen 
una visión “tubera” para solu-
cionar, no la demanda de las 
poblaciones, sino las necesi-
dades de los sectores produc-
tivos y energéticos, en territo-
rios donde las comunidades 
no han sido consultadas.

Solo tres ejemplos: el acue-
ducto Independencia, que 
despoja de las aguas del río 
Sonora a la tribu yaqui en So-
nora; el proyecto Monterrey 
VI, que planea recorrer 372 
km para trasvasar agua de 
la cuenca del Pánuco a Vera-
cruz para el uso del fracking 
y fue suspendido después de 
una amplia campaña; los po-
zos ultraprofundos que ac-
tualmente se están horadan-
do en el oriente de la Ciudad 
de México, que penetran 2 

mil metros logrando escasos 
volúmenes de agua y provo-
cando subsidencia del suelo y 
agrietamientos; al encontrar-
se en zona sísmica, los efectos 
sobre la vivienda y la infraes-
tructura son aun más graves.

En Iztapalapa, a la irrespon-
sabilidad técnica se suma el 
insulto cultural: el quinto pro-
yecto de pozo ultraprofundo, 
anunciado recientemente por 
Peña Nieto amenaza al cerro 
de la Estrella, cuna y sitio sa-
grado de la Ciudad de México.

Cientos de concesiones mi-
neras acaparan el agua para 
implementar proyectos que 
envenenan la tierra, los ríos, 
los acuíferos y afectan a las 
comunidades con impuni-
dad como pasa en el río Sono-
ra. En Sinaloa se lucha contra 
la amenaza de metales pesa-
dos producto de la minería, 
cultivos y granjas camarone-
ras. A esto se añaden los pro-
yectos de la fractura hidráu-

Pedro Moctezuma Barragán
Coordinador del Programa de Investigación para 

la Sustentabilidad de la Universidad Autónoma 
Metropolitana

Correo-e: moct@xanum.uam.mx

ey General de 
Aguas: su tiempo 
ha llegado

L

Apoyo a la iniciativa 
ciudadana de Ley 
General de Aguas 
en la Asamblea de 
Pueblos Nahuas y 
Macehuales, 18 de 
diciembre de 2017.
Foto: Pedro 
Moctezuma
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lica o fracking en Veracruz, 
Nuevo León, Chihuahua, Ta-
maulipas, Puebla y la Huaste-
ca potosina, que provocarían 
costos socioambientales y da-
ños a la salud pública irrepa-
rables. Por ello los llamamos 
“proyectos de muerte”.

La contaminación del agua 
pone en riesgo nuestro futuro. 
Esta es provocada por descar-
gas industriales, filtraciones 
debidas a la fractura de la tu-
bería, largos trasvases, lixivia-
dos provenientes de los relle-
nos sanitarios y otras fuentes. 
La opacidad de las autorida-
des del agua obstaculiza ob-
tener la información sobre la 
presencia de virus, bacterias y 
parásitos así como altas con-
centraciones de elementos 
químicos nocivos para la sa-
lud, que son bioacumulativos. 
El agua fósil extraída de pro-
fundidades cada vez mayores 
es difícil de potabilizar debido 
a la contaminación de meta-
les pesados (plomo, mercurio, 
flúor y arsénico). Asimismo, la 
sobreexplotación de acuíferos 
en las costas causa la intrusión 
de agua salina.

En Guerrero, el Consejo de 
Ejidos y Comunidades Oposi-
tores a la Parota (CECOP) lu-
cha desde 1994 contra la pre-

sa de La Parota; en Jalisco, el 
movimiento iniciado en 2003 
logró la cancelación de la pre-
sa Arcediano; asimismo se ha 
dado una continua moviliza-
ción contra la presa Zapotillo 
y la presa La Yesca. En Naya-
rit, un amplio frente comba-
te el proyecto de la presa Las 
Cruces, actualmente suspen-
dido. El Movimiento Mexica-
no de Afectados por las Presas 
(Mapder) pugna con 122 pro-
puestas de presas tan solo en 
Veracruz, donde se ve la mano 
de Odebrecht.

La privatización de los 
servicios del agua

En sentido contrario al res-
to del mundo, donde más de 
235 ciudades han remunici-
palizado el agua, México pre-
tende avanzar en la privatiza-
ción de los servicios de agua. 
Una de las primeras ciudades 
en privatizar el agua fue Sal-
tillo, en Coahuila, donde des-
de el 2001 la empresa Aguas 
de Saltillo, controlada por 
Aguas de Barcelona-Suez, ha 
aumentado las tarifas en un 
800 por ciento.

En Puebla se privatizó el 
servicio a favor de las empre-
sas Agua de México, Ecpor, 

Ticsa y el fideicomiso banca-
rio de Grupo Hermes, con lo 
que las tarifas incrementa-
ron un 300 por ciento, afec-
tando a los sectores más po-
bres. Aguascalientes, Cancún 
y el Puerto de Veracruz se su-
man a la lista de lugares cuya 
gestión del agua ha sido pri-
vatizada. Ante estos hechos, 
muchas personas organiza-
das hacen frente, informando, 
concientizando, contrapropo-
niendo y actuando.

En Tuxtla Gutiérrez, Chia-
pas, se bloqueó el intento de 
pasar el servicio a una em-
presa privada y en la Ciudad 
de México se ha mantenido a 
raya el ánimo privatizador de 
las autoridades.

En resumen, el modelo de 
gestión dominante trata al 
agua como un recurso geoes-
tratégico, no como un bien co-
mún o un derecho humano. 
No es sustentable y no ha res-
pondido a las necesidades so-
ciales, niega la participación 
ciudadana y, en cambio, ase-
dia, asesina y reprime a quie-
nes se oponen. Luchar por el 
agua puede costar la vida o 
la libertad, como lo demues-
tran docenas de casos docu-
mentados en todos los rinco-
nes de la patria.

La Ley General de Agua 
Ciudadana (LGAC)

El 8 de febrero de 2012 se 
publicó la reforma constitu-
cional al Artículo 4º recono-
ciendo el derecho humano al 
agua y saneamiento, y dando 
360 días de plazo para emitir 
una Ley General de Aguas*. 
Esta mandata cambiar el ADN 
del manejo hídrico en Méxi-
co para que se centre en de-
rechos y no en los mandatos 
del mercado. Dio un plazo 
de un año para reemplazar 
la LAN con una Ley General 
del Agua que sentaría las ba-
ses para lograr el acceso sus-
tentable y equitativo al agua 
a través de la participación 
ciudadana junto con la de los 
tres niveles de gobierno.

A cinco años de incumpli-
miento legislativo se requie-
re que el nuevo Congreso de 
la Unión apruebe una nueva 
Ley General de Aguas centra-
da en la necesidad de garanti-
zar agua de calidad para las ac-
tuales y futuras generaciones.

Para ello hace falta cambiar 
de un modelo de gestión ex-
tractivista, privatizante y au-
toritaria del agua, para lograr 
un paradigma de gestión de-
mocrática, sustentable y equi-
tativa, arraigada en el territo-
rio y gestionada en una lógica 
de cuenca. Ello obliga a res-
petar la primacía de los de-
rechos humanos y la autode-
terminación de los pueblos 
indígenas, establecidos en re-
formas constitucionales pos-
teriores a la LAN.

A lo largo y ancho de nues-
tro país emerge la visión de 
este nuevo modelo de gestión 
del líquido vital, que oriente la 
ley de aguas que México nece-
sita y que la Constitución exi-
ge. Este proceso ha permitido 
construir la Coordinadora Na-

*Artículo 4º. “Toda 
persona tiene 
derecho al acceso, 
disposición y 
saneamiento de 
agua para consumo 
personal y doméstico 
en forma suficiente, 
salubre, aceptable 
y asequible. El 
Estado garantizará 
este derecho y la 
ley definirá las 
bases, apoyos 
y modalidades 
para el acceso y 
uso equitativo y 
sustentable de los 
recursos hídrico 
estableciendo la 
participación de 
la Federación, las 
entidades federativas 
y los municipios, así 
como la participación 
de la ciudadanía 
para la consecución 
de dichos fines”. 
3er Transitorio. 
El Congreso de la 
Unión contara con 
un plazo de 360 días 
para emitir una Ley 
General de Aguas.
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cional Agua para Tod@s, Agua 
para la Vida, formada por pue-
blos originarios, universita-
rios, campesinos, sindicatos, 
comisiones de cuenca, orga-
nizaciones cívicas, comunida-
des eclesiales de base y artis-
tas de todos los rincones del 
país. De modo incluyente se 
ha vinculado a otros esfuer-
zos para consensuar estrate-
gias y acciones para avanzar 
hacia el buen gobierno del 
agua, impulsando la aproba-
ción de la Iniciativa Ciudadana 
de Ley General de Aguas (ICL-
GA) e iniciando el proceso de 
construcción de las instancias 
previstas en ella.

Se debaten ya un futuro di-
seño institucional de gestión 
hídrica: 28 consejos de aguas 
y cuencas conformados por re-
presentantes de comisiones de 
cuenca y asambleas por siste-
ma de manejo o sector, confor-
madas por ciudadanos, pue-
blos indígenas y funcionarios 
de los tres niveles de gobier-
no, los cuales aprobarían pla-
nes vinculantes que permitan 
revertir el despojo y el acapa-
ramiento, la sobreexplotación 
y la contaminación, la corrup-
ción y la impunidad, tristes le-
gados de la LAN y la Conagua.

Este nuevo marco legal e 
institucional permitirá garan-
tizar un derecho “llave” que 

es condición para el cumpli-
miento de otros derechos vi-
tales: a la salud, a la alimenta-
ción, al medio ambiente.

Las tareas de planeación y 
monitoreo serían realizadas 
por los consejos de aguas y 
cuencas en relación estrecha 
con las universidades y cen-
tros de investigación locales 
y de las distintas regiones hi-

drológicas. Urge transparen-
tar la información sobre al 
agua, desde esta dinámica se 
integraría un sistema de infor-
mación hidrológico.

Se priorizarían recursos pú-
blicos para obras locales con-
sensuadas. Se reconocerían 
contralorías sociales autoor-
ganizadas, así como una de-
fensoría del agua y ambiente 

como garantes frente a cual-
quier posible abuso, así como 
un fondo nacional por el dere-
cho al agua y saneamiento con 
fondos federales directamen-
te para obras en comunidades 
sin servicios. Para superar las 
debilidades de los manifies-
tos de impacto ambiental se 
proponen dictámenes de im-
pacto socio-hídrico-ambien-
tal, emitidos por los consejos 
de aguas y cuencas para ga-
rantizar proyectos consensua-
dos en una lógica sustentable 
y evitar cualquier otro que pu-
diera vulnerar el derecho hu-
mano al agua.

La Ley General de Aguas 
que México necesita deberá 
reconocer al vital líquido como 
un bien común y servir de es-
cudo contra megaobras priva-
tizantes, así como contribuir a 
su gestión hídrica sustentable 
y al cambio democrático.

Las 28 regiones y sus 
cuencas

Cartel que exige 
la libertad de los 
indígenas de Tlanixco, 
sentenciados a más 
de 50 años de prisión
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Estas son las 13 propuestas 
más importantes que plan-

tea la Iniciativa Ciudadana de 
Ley General de Aguas:

 � Reemplazar la autoridad 
única de la Conagua, con 
consejos de aguas y cuen-
cas, compuestos por ciu-
dadanos y pueblos repre-
sentantes de sistemas de 
manejo que tengan un en-
foque de derechos huma-
nos.
 � Reconocer los derechos de 
los pueblos indígenas a las 
aguas en sus territorios.
 � Avanzar hacia “el acceso 
equitativo y sustentable” al 
agua exigido por la Consti-
tución, reduciendo progre-
sivamente los volúmenes 
utilizados por los principa-
les concesionarios de cada 
cuenca y región.
 � Incorporar los dictámenes 
sociohídricos, que serán 
elaborados por los conse-
jos, como condición previa 
a la autorización de cual-
quier obra o actividad que 
requeriría de una mani-
festación de impacto am-
biental, a fin de demostrar 
que no pondría en riesgo 
el derecho al agua de los 
habitantes.
 � Prohibir el uso del agua 
para la minería tóxica y el 
fracking.
 � Cuenca por cuenca se to-
marán las acciones nece-
sarias para poner fin a la 
contaminación; entre ellas: 
reciclaje, descarga cero de 
vertidos tóxicos y produc-
ción agrícola solo con sus-
tancias biodegradables.
 � Acceso equitativo en las 
ciudades, prioritariamen-
te para uso personal, do-
méstico y los servicios pú-
blicos.
 � Recursos públicos solo 
para obras, principalmente 

locales consensuadas pre-
viamente.
 � Eliminar el lucro y la inter-
vención privada en la ges-
tión del agua.
 � Incluir un área jurídica en 
el  Consejo Nacional de 
Aguas y Cuencas, a fin de 
tomar acciones contra los 
grandes contaminadores.
 � Garantizar que la Contra-
loría Social del Agua y la 
Defensoría del Agua y Am-
biente también tengan la 
capacidad de tomar accio-
nes también contra fun-
cionarios cuyas acciones u 
omisiones resulten en vio-

laciones a los derechos al 
agua.
 � Dictaminar como cuen-
cas bajo extremo estrés 
hídrico a aquellas que es-
tén sobreexplotadas, pre-
senten inundaciones cróni-
cas, contaminación, cuyas 
poblaciones no tengan ac-
ceso continuo. Esta clasi-
f icación implica que no 
se autoricen grandes pro-
yectos de urbanización en 
esas cuencas en tanto no 
se resuelva su crisis hídrica.
 � Incrementar el presupues-
to para la gestión hídrica y 
destinarlo principalmente 

a obras locales de agua y 
saneamiento consensua-
das previamente. La ONU 
recomienda que los go-
biernos destinen un míni-
mo de 0.5 por ciento de 
su producto interno bru-
to en obras de agua y sa-
neamiento. En México, este 
porcentaje equivale a 90 
mil millones de pesos.
Sin embargo, el presupues-

to de egresos de la federación 
(PEF) para 2018 solo asignó 3.4 
mil millones de pesos, un re-
corte drástico, pues en el PEF 
2016 el monto era de 14.4 mil 
millones de pesos.

ropuestas clave 
para llegar al buen 
gobierno del agua

P
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La pobreza hídrica que pade-
cen millones de personas y 

el desastre ambiental relacio-
nado con el deterioro de las 
fuentes subterráneas y super-
ficiales de agua empeoran día 
con día en nuestro país. De-
bido a ello, desde hace años, 
cientos de comunidades que 
habitan en las distintas re-
giones hidrológicas de Méxi-
co han emprendido moviliza-
ciones sociales, y estrategias 
de defensa, para combatir la 
contaminación de sus aguas 
por la megaminería tóxica a 
cielo abierto y los parques in-
dustriales; para enfrentar la 
imposición de presas y tras-
vases que se apropian de sus 
bienes comunes; para defen-
der la gestión comunitaria del 
agua y sus organismos opera-
dores indígenas; o bien para 
impugnar el otorgamiento in-
discriminado y opaco de con-
cesiones a grandes proyec-
tos inmobiliarios o turísticos. 
En pocos años, hubo una no-
table expansión de las luchas 
populares frente a los proce-
sos de acaparamiento y dete-
rioro provocados por el pro-
yecto neoliberal.

El impacto del neolibera-
lismo ha sido tan grave en la 
vida de la población que el 
pasado 1 de julio –en con-
sonancia con las luchas em-
prendidas de forma local– la 
sociedad mexicana decidió 
expresar a través de las urnas, 
de forma masiva, su rechazo 
al proyecto que se impuso en 
México hace tres décadas. El 
mandato ciudadano que reci-
be el gobierno entrante es el 
de una exigencia general de 
cambio de las políticas y re-
formas legales que se han ve-
nido instrumentando en dis-
tintas materias.

En el ámbito del agua, di-
chas políticas se expresaron 

en una gestión centralizada 
(el proceso de descentraliza-
ción planteado en la Ley de 
Aguas Nacionales ha resulta-
do un fracaso), alejada de los 
derechos humanos (en otras 
palabras, de las necesidades 
básicas de las personas), dis-
criminatoria (otorgando privi-
legios a grandes tenedores), 
corrupta, opaca (la caracte-
rización legal del agua como 
bien de seguridad nacional le 
otorga a la Conagua la mejor 
coartada para no entregar in-
formación), y con medidas re-
gresivas (como recortes pre-
supuestarios, entre otras). La 
Ley de Aguas Nacionales ha 
contribuido de forma muy re-
levante a materializar este te-
rrible estado de cosas.

Para trazar la ruta de cam-
bio, el enfoque de los dere-
chos humanos puede ser una 

útil carta de navegación. Los 
derechos –y en particular el 
derecho humano al agua– co-
loca a las personas por enci-
ma de los intereses del mer-
cado y de los poderes fácticos 
desplegados en el territorio, 
exige una gestión participati-
va y democrática (incluyendo 
la gestión comunitaria), dia-
loga de forma intensa con un 
enfoque de género, parte del 
principio de máxima transpa-
rencia (que obliga a entregar 
toda la información que la 
población solicite), prohíbe 
la discriminación (por lo que 
se convierte en una herra-
mienta útil para acabar con 
los privilegios), exige políti-
cas progresivas (que prohí-
ben la regresividad presu-
puestal) y tiene una relación 
interdependiente con el me-
dio ambiente.

Todo lo anterior ha sido dis-
cutido de forma intensa, duran-
te varios años, dentro de un po-
tente proceso democratizante 
en el que han confluido, pue-
blos indígenas, barrios popu-
lares, organizaciones campe-
sinas y de la sociedad civil, así 
como grupos de académicas y 
académicos que se han reunido 
en encuentros y foros a todo lo 
largo de la república para cons-
truir e impulsar una Iniciativa 
Ciudadana de Ley General de 
Agua (ICLGA). Dicha iniciativa 
no solo traza una ruta razona-
ble de salida frente a la irracio-
nalidad hídrica impuesta por 
las lógicas de acumulación, sino 
que se funda en normas obli-
gatorias que están establecidas 
en la Constitución en interpre-
tación conforme con el dere-
cho internacional de los dere-
chos humanos.

Rodrigo Gutiérrez
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM

Correo-e: rod_gtz@hotmail.com

l derecho al agua,  
carta de navegación 
ante la exigencia  
de cambio

E

Escena cotidiana en 
Chiapas
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Leticia Merino
Coordinadora del Seminario Universitario de 

Sociedad, Medio Ambiente e Instituciones y de la 
Agenda Ambiental 2018 de la UNAM

Correo-e: merino@sociales.unam.mx

l reclamo por la  
equidad y 
sustentabilidad en 
el uso del agua

E

La defensa del derecho hu-
mano al agua, reconocido 

por la Constitución, y la pro-
tección real de las cuencas 
hidrológicas son críticos para 
el futuro del país por lo que 
deben tener prioridad para 
el próximo gobierno. Asu-
mir el derecho humano al 
agua, la democratización de 
su gestión y la sustentabili-
dad de su uso implica cues-
tionar el esquema impuesto 
por la Ley de Aguas Naciona-
les de 1992, con la que el go-
bierno de Carlos Salinas im-
pulsó la mercantilización del 

agua, dando amplia preferen-
cia en su uso a empresarios e 
inversionistas, en el contexto 
del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte.

La Ley de 1992 estableció 
el sistema de concesiones del 
agua, administradas por la 
Comisión Nacional del Agua, 
cuya operación a lo largo de 
estos 26 años se ha caracteri-
zado por la opacidad y la dis-
crecionalidad constantes.

En el marco de la Ley de 
1992, la Conagua impuso a eji-
dos, comunidades y sistemas 
comunitarios de agua, la obli-

gación de constituirse como 
asociaciones civiles, esquema 
ajeno a sus usos y costumbres, 
y registrar sus derechos a las 
fuentes de agua de sus tierras 
como concesiones.

Muchos ejidos, comunida-
des y pueblos perdieron en 
este proceso sus derechos so-
bre el recurso, mientras que 
otros, a pesar de cumplir con 
los requisitos de la Conagua, 
fueron objeto de despojo. A 
las comunidades de los va-
lles centrales de Oaxaca, por 
ejemplo, se les ha negado el 
acceso a sus fuentes de agua 

con el argumento de una veda 
al uso del recurso.

En contraste,  empresas 
agrícolas, inmobiliarias, turís-
ticas, cerveceras y mineras se 
han beneficiado de un acceso 
casi irrestricto a concesiones 
de agua, incluso en zonas ve-
dadas y sobreexplotadas. Adi-
cionalmente, la dotación de 
volúmenes de agua mayores a 
las necesidades de las empre-
sas ha favorecido la creación 
de un mercado de concesio-
nes y una creciente y preocu-
pante concentración del acce-
so al recurso.

En 2016, 80 por ciento del 
agua concesionada era aca-
parada por ocho concesio-
narios, mientras los derechos 
y necesidades de ejidos, co-
munidades, pueblos origina-
rios y colonias populares han 
sido desconocidos y negados 
repetidamente.

En este contexto se dan los 
decretos presidenciales de 
reserva que anulan las vedas 
al uso del agua en diez cuen-
cas hidrológicas y se multipli-
can los reclamos ambientalis-
tas. Motivos hay para estos 
reclamos:

 � Si bien los decretos esta-
blecen volúmenes nece-
sarios para la preserva-
ción de los ecosistemas de 
las cuencas, resulta incier-
to que, ante presiones por 
parte de empresas, la Co-
nagua respete los cauda-
les hidrológicos, si hasta 
ahora ha concedido repe-
tidamente concesiones en 
cuencas bajo veda.
 � Los decretos en los he-
chos protegen más de 30 
por ciento del agua de las 
cuencas (solo 1 por ciento 
se destina a uso doméstico 
y público urbano), es decir, 
se libera casi 70 por ciento 
de los volúmenes de agua 
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de casi 300 cuencas de los 
ríos: Grijalva-Usumacinta, 
Papaloapan, Pánuco, de la 
costa Chica y costa Grande 
de Guerrero, San Fernan-
do-Soto la Marina, San-
tiago, Actopan-Antigua, 
los ríos de la costa de Ja-
lisco y el río Ameca, ante-
riormente vedadas. Estos 
volúmenes pasan a estar 
disponibles para ser con-
cesionadas por periodos 
prolongados.
 � En algunas de estas cuen-
cas se encuentran indus-
trias, empresas mineras y 
otras dedicadas a la fractu-
ra hidráulica. Existe temor 
fundado de que el gobier-
no saliente conceda con-
cesiones sobre estos re-
cursos antes de concluir 
su periodo.
 � Contra la opinión de algu-
nos de los defensores de 
los decretos que han de-
nostado la movilización so-
cial en contra, la concesión 
de derechos a actores pri-
vados para el uso del agua, 
implica abrir la puerta a la 
privatización de un bien 
público fundamental, más 
allá del carácter formal de 
propiedad pública.
 � Los decretos desconocen 
los derechos de núcleos 
agrarios que no cumplan o 
no cumplieron con los trá-
mites de actualización de 
su concesión.
 � Los decretos se promul-
garon desconociendo el 
derecho a la consulta de 
comunidades y pueblos 
indígenas y “equiparables”, 
obligatorio de acuerdo con 
el Convenio 169 de la Orga-
nización Internacional del 
Trabajo, del que México es 
signatario.
 � El estudio en el que se basa 
la decisión gozaría de ma-

yor credibilidad si, en lugar 
de haberse sido realizado 
por una organización, hu-
biera estado a cargo de un 
consorcio de universidades 
públicas y hubiera sido fi-
nanciado con recursos pú-
blicos, lo que evitaría cual-
quier posible conflicto de 
interés, además de incor-
porar información geológi-
ca, hidráulica y ecológica, 
así como consideraciones 
sobre sus impactos socia-
les y las perspectivas de los 
distintos actores afectados.
 � Por último, tanto los decre-
tos, como la gestión de Co-
nagua, pasan por alto los 
graves problemas de con-
taminación y falta de trata-
miento del agua que ame-
nazan seriamente la salud 
pública y de los ecosiste-
mas en el país.
Con estos señalamientos 

no se niega la necesidad de 
conocimiento de los cauda-
les ecológicos, ni la pertinen-
cia de reservas de agua, se 
sostiene la necesidad de que 
los cambios en la política de 
protección y gestión del agua 
se den en el marco de la exis-
tencia de instituciones legí-
timas, con un compromiso 
incuestionable con la susten-
tabilidad y la equidad. Estos 
cambios requieren un nuevo 
marco jurídico que incorpore 
valores distintos a los de los 
mercados dominados por cor-
poraciones globales y el capi-
tal financiero.

La movilización en defen-
sa del agua se ha convertido 
en un reclamo de transforma-
ción social. El cambio jurídi-
co e institucional de su ges-
tión es parte fundamental de 
la transformación a la que el 
pueblo de México ha aposta-
do y con la que el nuevo go-
bierno se ha comprometido. 

Los cambios que esperamos 
requieren un nuevo marco 

jurídico que incorpore valores 
distintos a los de los mercados 

dominados por corporaciones 
globales y el capital financiero
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Coordinadora Nacional Agua para Tod@s
Agua para la Vida

a Comisión 
Nacional del Agua 
está ¡reprobada!

L

Desde 1989, la responsabi-
lidad por el buen mane-

jo de las aguas nacionales se 
encuentra en manos de la Co-
nagua, un organismo vertical, 
opaco y sin contrapesos. La 
Auditoría Superior de la Fe-
deración, así como investiga-
dores, académicos e integran-
tes de organizaciones sociales 
encontramos numerosas fa-
llas graves y malas decisio-
nes en esta dependencia por 
lo que es fundamental trans-
formarla de raíz para lograr el 
buen gobierno del agua.

Estas son algunas de las de-
cisiones que esta dependen-
cia ha tomado y que ponen 
en peligro la seguridad hídri-
ca del país y sus habitantes:

 � Elaboró una Ley de Aguas 
Nacionales que eliminó 
los derechos al agua de los 
pueblos indígenas, inten-
tó convertir los derechos 
de los núcleos agrarios 
con concesiones “caduca-
bles”, convirtió las aguas 
nacionales en objetos de 
compra-venta y puso las 
obras hidráulicas en manos  
privadas.
 � Ha dispuesto de los bie-
nes comunes de los pue-
blos originarios, entre ellos 
el agua, sin consulta pre-
via, como lo exigen trata-
dos internacionales de los 
que México es parte y a los 
cuales México debe dar 
cumplimiento.
 � Utilizó las vedas como pre-
texto para no autorizar 
agua para pueblos y comu-
nidades, mientras que las 
violó libremente para en-
tregar enormes concesio-
nes a “los intereses” y para 
ofertar pozos a través del 
Banco del Agua en internet.
 � Concesionó 5.6 trillones 
de litros anuales de aguas 
subterráneas, cantidad su-

perior a la probable recar-
ga, de tal forma que 60 
millones de mexicanos de-
pendemos de agua no re-
novable de 104 acuíferos 
sobreexplotados.
 �Otorgó 17 trillones de li-
tros anuales de aguas su-
perficiales adicionales a la 
disponibilidad que la pro-
pia Conagua ha determina-
do para 106 cuencas.
 � Contrató a solo 45 inspec-
tores para cubrir más de 
500 mil concesiones y des-
cargas en todo el país, per-
mitiendo que 40 por ciento 
de las cuencas del país es-
tén contaminadas.
 � Recortó el presupuesto fe-
deral para obras locales de 
agua y saneamiento en 77 
por ciento (de 14.4 a 3.4 mil 
millones de pesos) justo en 
el marco del nombramien-
to de Enrique Peña Nieto 
como presidente del Alto 

Panel del Agua del Banco 
Mundial, creado en 2016 
para “fomentar mecanis-
mos innovadores de finan-
ciamiento”.
 � Ha gastado 50 mil millones 
de pesos en el Túnel Emi-
sor Oriente, asignado sin li-
citación al Grupo Carso por 
un costo original de 9.5 mil 
millones. Con menos de 
esa cantidad se podrían ha-
ber profundizado los lagos 
del sur de la Cuenca de Mé-
xico para almacenar y po-
tabilizar sus lluvias, única 
fuente sustentable de agua 
a futuro.
 � Concesionó las zonas fe-
derales, que debe prote-
ger, a empresas petroleras 
(para gasoductos) e inmo-
biliarias.
 � Emitió lineamientos para 
autorizar el uso de aguas 
nacionales para la fractura 
hidráulica, a pesar de que 

esto pone en riesgo de 
contaminación y de pérdi-
da de su funcionalidad na-
tural del agua subterránea 
de nuestro territorio.
 � Saboteó la obligación del 
Congreso de la Unión de 
reemplazar la actual ley de 
aguas con una Ley Gene-
ral de Aguas basada en los 
derechos humanos, la sus-
tentabilidad, la equidad 
y la participación, obliga-
ción emanada del Artículo 
4º constitucional.
Por todo lo anterior, los in-

tegrantes de Agua para to-
d@s consideramos a la Cona-
gua... ¡reprobada! y llamamos 
a la nueva legislatura a saldar, 
a la brevedad, la deuda que 
tienen con la ciudadanía apro-
bando la Iniciativa Ciudadana 
de Ley General de Aguas, a fin 
de que realmente proteja el 
Derecho Humano al Agua y a 
un ambiente sano.
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Gloria Tobón de Garza
Asociación de Usuarios del Agua de Saltillo, AUAS, AC

Correo-e: gtgarza99mx@prodigy.net.mx

uturo de los 
organismos 
operadores de agua 
en México

F

El Artículo 115 de la Consti-
tución mexicana estable-

ce que les corresponden a los 
municipios “las funciones y 
servicios públicos de… agua 
potable, drenaje, alcantarilla-
do, tratamiento y disposición 
de sus aguas residuales;”…
que “podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios 
públicos… y podrán celebrar 
convenios con el Estado para 
que éste… se haga cargo en 
forma temporal de algunos de 
ellos, o bien se presten o ejer-
zan coordinadamente por el 
Estado y el propio municipio.”

En México existen 2 mil 
500 organismos operadores 
(OO), aproximadamente, los 
que en su mayor parte pres-
tan el servicio a un solo mu-
nicipio; en algunos casos un 
OO presta servicio a varios (p. 
ej. el SIAPA en la zona metro-
politana de Guadalajara, e In-
terapas en la zona metropo-
litana de San Luis Potosí) o 
en todo un estado, como en 
Nuevo León en donde el Sis-
tema de Agua y Drenaje de 
Monterrey (SADM) le da ser-
vicio a todos los municipios.

Las competencias técnicas, 
comerciales, financieras y ad-
ministrativas de los diferentes 
OO municipales varían en un 
rango muy amplio. Se ha resal-
tado repetidamente el buen 
desempeño de SADM, y de los 
OO de Tijuana y de León; pero 
–en las últimas dos décadas 
especialmente– se ha señala-
do repetidamente una larga 
lista de deficiencias y proble-
mas de la mayor parte de los 
OO; entre ellos: la rotación de 
directivos cada vez que cam-
bia el gobierno municipal; fal-
ta de personal calificado; ta-
rifas insuficientes –además 
de la ineficiencia de cobran-
za–, que los hace dependien-

tes de apoyos de la Conagua 
y de los gobiernos estatales; 
infraestructura en malas con-
diciones por falta de manteni-
miento, lo que da lugar a por-
centajes altos de fugas físicas 
(40 por ciento o más); falta de 
planeación a largo plazo; falta 
de un marco jurídico y regu-
latorio; falta de instrumentos 
de transparencia y de partici-
pación ciudadana; consejos 
directivos poco profesionali-
zados y que responden a in-
tereses políticos.

Existe un consenso sobre la 
importancia de mejorar y for-
talecer a los OO, pero no sobre 
lo que se requiere en forma 
prioritaria y la forma de lle-
varlo a cabo. La solución que 
más se ha mencionado –y pro-
movido por parte de las au-
toridades federales y algunas 
estatales y municipales– es la 
participación privada (o “pri-
vatización”, según la denomi-

nación del Diccionario de la 
Lengua Española) en la ges-
tión de los OO.

Esta se mencionó por pri-
mera vez en la Ley de Aguas 
Nacionales de 1992, que con-
sideraba “…la promoción y fo-
mento de la participación de 
los particulares en el financia-
miento, construcción y ope-
ración de infraestructura… 
así como en la prestación de 
los servicios respectivos…”; 
y posteriormente en las le-
yes estatales de agua. El Pro-
grama de Modernización de 
OO de Agua (Promagua), que 
operó entre 2001 y 2017 te-
nía como objetivo “…promo-
ver la participación del sector 
privado mediante esquemas 
de asociación público-priva-
das (APP)…”.

Las dos iniciativas de Ley 
General de Aguas que se pre-
sentaron en la Cámara de Di-
putados en 2015 y 2017 (co-

nocidas como Korenfeld y 
Pichardo, por el nombre de 
sus promotores) tienen tam-
bién un carácter privatiza-
dor. Finalmente, la reducción 
del presupuesto de Conagua 
en 2017 y 2018 ha hecho que 
muchos de los funcionarios 
de los OO públicos conside-
ren que tendrán que aceptar 
la participación privada, por-
que su presupuesto no les al-
canza para realizar las obras 
de infraestructura, que se re-
quieren con urgencia en mu-
chos casos, y mucho menos 
para cumplir con los Derechos 
Humanos al Agua y al Sanea-
miento (DHAyS) establecidos 
en el Artículo 4º de la Consti-
tución Mexicana el 8 de febre-
ro de 2012.

A la privatización del agua 
se le dio gran promoción a ni-
vel mundial en la década de 
los noventa, con el apoyo del 
Banco Mundial y de otras insti-
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tuciones internacionales, con 
promesas de mejorar las efi-
ciencias, atraer inversiones y 
ampliar el suministro de agua 
y saneamiento a los pobres. 
La falta de cumplimiento de 
estas promesas ha dado lu-
gar a la reducción en el nú-
mero de nuevas privatizacio-
nes y a la remunicipalización 
de muchos sistemas de agua 
previamente privatizados, en-
tre ellas la del sistema de agua 
de París, sede de las dos trans-
nacionales más grandes del 
mundo en el sector.

Desde la publicación de la 
Ley de Aguas Nacionales en 
1992 se han privatizado en 
México solo ocho organis-
mos operadores, algunos de 
los cuales integran varios mu-
nicipios. Los citamos en orden 
cronológico:

Aguascalientes, Ags (conce-
sión, 1993)

Cancún e Islas Mujeres, 
Quintana Roo (Concesión, 
1993). En 2014 se anexó el mu-
nicipio de Solidaridad

Navojoa, Sonora (conce-
sión, 1996)

Saltillo, Coahuila (empresa 
mixta, 2001)

Ramos Arizpe, Coahuila 
(empresa mixta, 2013)

Puebla y municipios veci-
nos, Puebla (concesión, 2014)

Veracruz y Medellín, Vera-
cruz (empresa mixta, 2015)

Boca del Río, Veracruz (em-
presa mixta, 2017).

Algunos aspectos negati-
vos comunes en todos los ca-
sos anteriores han sido (en-
tre paréntesis mencionamos 
algunos ejemplos que llaman 
la atención):

 � Procesos de privatización 
opacos y sin participación 
ciudadana.
 � Corrupción (comproba-
da o sospechada). Señala-
mos los casos de Aguasca-

lientes en los que la deuda 
del sistema de agua, que 
debía ser absorbida por el 
operador privado a cambio 
del aumento de tarifas, se 
traspasó al Fobaproa; y el 
de OO de Cancún-Isla Mu-
jeres: en reunión secreta 
del Cabildo se extendió el 
contrato por 30 años, cuan-
do todavía faltaban nue-
ve para que se venciera el 
contrato original. A cam-
bio, el gobierno de Rober-
to Borge recibió un pago 
de mil 55 millones de pe-
sos.
 � Aumentos de tarifas por 
consumo y servicios diver-
sos (hasta 400 por ciento 
en Ramos Arizpe y Puebla).
 � Desconexiones o cortes de 
agua (más de 100 mil al año 

en Saltillo para un padrón 
de 240 mil usuarios). Debi-
do principalmente a este 
punto y al anterior, los or-
ganismos privatizados han 
logrado aumentos impor-
tantes en sus ingresos.
 � Falta de transparencia en 
la gestión. En todos los ca-
sos se ha declarado como 
reservada al menos parte 
de la información relevan-
te para la población.
 � Incumplimientos legales 
(la empresa privatizada de 
Saltillo violó cinco artículos 
de la Ley de Aguas del Es-
tado durante varios años. 
En 2012, el cabildo conce-
dió un aumento importan-
te de tarifas para que de-
jaran de hacerlo. No hubo 
ninguna sanción.)

 � Incumplimientos con los 
compromisos establecidos 
en los contratos de asocia-
ción; por ejemplo, para in-
versiones en infraestruc-
tura y para reducción de 
fugas físicas, etc. (en Sal-
tillo siete aumentos de ta-
rifas por encima de la in-
flación, a pesar de que el 
contrato de asociación es-
tablecía que los aumen-
tos de tarifas se harían de 
acuerdo al índice nacional 
de precios al consumidor).
 � Los OO de Navojoa y Ra-
mos Arizpe se remunicipa-
lizaron después de ocho 
años y 15 meses de ges-
tión respectivamente; el 
primero porque la gestión 
privada no demostró ven-
tajas aparentes, y el segun-
do porque los ciudadanos 
–hartos de los abusos de la 
empresa privada– se lo exi-
gieron a todos los candi-
datos a alcaldes en la elec-
ción que tuvo lugar seis 
meses después del inicio 
de su gestión.
Hasta el momento, la ma-

yor parte de los OO en Méxi-
co han conservado su carác-
ter público a pesar de varias 
arremetidas privatizantes de 
parte de las autoridades fede-
rales, estatales y municipales; 
además del Banco Mundial y 
otros organismos internacio-
nales. Las Comisiones Esta-
tales de Agua y el Instituto 
Mexicano de Tecnología del 
Agua, junto con académicos 
y expertos conocedores del 
tema del agua y el saneamien-
to, y la ciudadanía en general, 
tendrán mucho trabajo en los 
próximos años para fortalecer 
a los OO, conservar su carác-
ter público y asegurar que los 
derechos humanos al agua y 
al saneamiento sean una rea-
lidad en nuestro país.

Cutzamala, estado de 
México
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Max Correa
Central Campesina Cardenista

Correo-e: secretariageneralccc@yahoo.com.mx

ara una soberanía 
hidroagrícolaP

Nunca, nadie ha bebido pe-
tróleo o se ha alimentado 

de carbón. Lo que le da ener-
gía al ser humano son el agua 
y los alimentos, y desde esa 
perspectiva, la agricultura es 
la actividad de mayor utilidad 
pública e interés social, en el 
uso del suelo, del agua, del 
aire y del sol, y de la biodiver-
sidad. Es la producción de ali-
mentos, sobre cualquier otra, 
la que debe tener preferencia.

Si en la cuarta transforma-
ción de la vida pública pre-
tendemos recuperar nuestra 
soberanía y autosuficiencia 
alimentaria se debe hacer 
una reforma constitucional 
que reconozca esta prepon-
derancia de la producción 
nacional de alimentos, so-
bre cualquier otra actividad 
cuando de usar los recursos 
naturales se trate.

Ante los embates de las 
empresas, la sociedad desde 
hace ya varios años ha trata-
do de sembrar y regar con mo-
vilización, propuestas, lucha, 
defensa de los derechos hu-
manos, del medio ambiente y 
con concientización, la nece-
sidad de tener y aprobar una 
Ley Ciudadana de Aguas, que 
no dependa de las aberracio-
nes y malos manejos de un ór-
gano central que desconoce la 
realidad de las diversas zonas 
productivas del país, una ley 
que en vez de generar “ban-
cos de agua”, atienda el de-
recho humano a este líquido 
para todos.

Diversas organizaciones, 
movimientos, academias y 
ciudadan@s hemos tratado 
de sumar esfuerzos y tener 
una ley de aguas que refleje 
lo que México vivió el pasa-
do 1 de julio.

En el caso del sector cam-
pesino la nueva Ley General 
de Aguas debe considerar:

 � La desaparición de la Co-
nagua y la creación de ór-
ganos democráticos y par-
ticipativos por cuenca y 
subcuenca, donde los “de-
rechosos” y no los “usua-
rios” decidan el uso del 
agua, desde los cuales se 
pueda decidir destinar el 
agua a la producción sus-
tentable de alimentos y no 
a megaproyectos contami-
nantes, conforme a lo que 
establece el Acuerdo 169 
de la Organización Inter-
nacional del Trabajo.
 � El reconocimiento de los 
cupos de aguas de ejidos 
y comunidades indígenas 
otorgados por resolucio-
nes presidenciales, sin ne-
cesidad de volver a reali-
zar trámites burocráticos 
que tienen como finalidad 
disponer del recurso para 
la privatización.

 � La desprivatización de las 
zonas de riego en el país, 
lo cual permitiría generar 
una mayor producción so-
cial de alimentos.
 � La desaparición de los 
“módulos de riego” figura 
que ha permitido la ven-
ta de agua de manera ile-
gal. La revisión y reordena-
miento de los volúmenes 
de agua, así como una au-
ditoría de quienes son ac-
tualmente los principales 
concesionarios.
 � La prohibición explícita de 
el uso de agua para téc-
nicas extractivas como el 
fracking y la minería irres-
ponsable.
 � El reordenamiento de los 
cupos y proyectos hídricos 
a favor de la producción 
para el consumo nacional 
de alimentos, no como su-
cede hoy en muchos esta-

dos, donde se beneficia a 
empresas que exportan el 
agua en forma de berries y 
hortalizas.
 � Tener una herramienta le-
gal que permita frenar los 
megraproyectos que lle-
gan a secar comunidades y 
regiones y afectan profun-
damente el tejido social.
 � Conservar limpios y vivos 
nuestros cuerpos de agua, 
cumplir el derecho huma-
no y producir alimentos 
nutritivos, suficientes y de 
calidad.
Este es el mejor momen-

to para promover una Ley de 
Aguas ciudadana que invite a 
la ciudadanía a reflexionar so-
bre la importancia del vital lí-
quido, pues hemos decidido 
recuperar la soberanía nacio-
nal, generar un cambio real, 
propio y sin paternalismos, a 
ras del suelo.


